
DIPUTACIÓN

XVI PUBLICATESSEN
‘EL TODO ES MAYOR QUE LA SUMA DE LAS PARTES’

‘LA SINERGIA CREATIVA’ 

Categoría 
patrocinada por: 



DIPUTACIÓN

OBJETIVOS:

¿ QUIÉN PUEDE PARTICIPAR ?

¿ PUEDO PRESENTARME CON MIS AMIGOS?

PREMIOS:     

ENTREGA Y PLAZO

En esta categoría podrá participar cualquier estudiante del Grado en Publicidad y 
Relaciones Públicas y del Programa de Estudios Conjuntos con Turismo del Campus 
María Zambrano Universidad de Valladolid.

Los participantes deberán crear una pieza publicitaria audiovisual, inédita y original 
que tenga como temática el medio rural y que promueva el desarrollo de estas 
zonas. 

La participación puede ser individual, en dupla o grupal (MÁXIMO GRUPO DE 4).

El premio que recibirá la propuesta ganadora consistirá en:
-   Un acuetrucho.
-   Premio en efectivo de 200 euros.

Hasta el 15 de marzo de 2024 a las 23:59 y se realizara a través de la cuenta:

 festivalpublicatessen@uva.es*

*Consulta la forma de entrega en las bases.



CATEGORÍA ESPECIAL DE LA DIPUTACIÓN DE SEGOVIA
EDICIÓN XVI | PUBLICATESSEN

M M M M M
NORMAS ESPECÍFICAS.

1. Título.
Diputación de Segovia: vuelta al medio rural.******************************

2. Anunciante
Diputación de Segovia, institución a la que corresponde el gobierno y la administra-
ción autónoma de la provincia de Segovia. 

Para ampliar información sobre el anunciante puedes consultar las siguientes redes 
sociales y plataformas: 

Instagram: @diputaciondesegovia

Facebook: Diputación de Segovia

YouTube: https://www.youtube.com/@diputaciondesegovia 

Web: https://www.dipsegovia.es/ 

Logo:

  

 *****************

****** 

3. ¿Qué es la Diputación de Segovia? Historia y valores.
La Diputación de Segovia es la institución a la que corresponde el gobierno y la admi-
nistración autónoma de la provincia de Segovia. Ésta se creó en el año 1821, teniendo 
a día de hoy su sede en el Palacio de los Maldonado, en la calle de San Agustín, en el 
centro de la ciudad. 
Una de sus funciones fundamentales es colaborar en la gestión de la actividad de los 
municipios que conforman la provincia. La Diputación de Segovia está integrada por 
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7. ¿Quién puede participar?
En esta categoría podrá participar cualquier estudiante del Grado en Publicidad y 
Relaciones Públicas y del Programa de Estudios Conjuntos con Turismo del 
Campus María Zambrano (Universidad de Valladolid), incluidos los que se encuentren 
disfrutando de una beca ERASMUS o SICUE.*****************************************

La participación puede ser individual  o grupal (MÁXIMO GRUPO DE 4), teniendo 
en cuenta que se entregará un único premio y que todos los integrantes del equipo 
deberán cumplir la condición expuesta en el inicio de este apartado. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

8. Especificaciones técnicas.
Las piezas creativas no podrán superar los 45 segundos de duración y deben recoger 
las siguientes características para la participación:

- Relación de aspecto: 16:9.
- Calidad de imagen: mínimo HD (1280 x 720).
- Formato de las piezas: MOV o H264 ( MP4).
- Se debe prestar especial atención a la calidad del sonido, es recomendable 
que se utilicen micrófonos en el momento de grabación.

9. Premio.
El premio que recibirá la propuesta ganadora consistirá en:

-   Un acuetrucho.
-   Premio en efectivo de 200 euros.

El premio económico se entregará en un plazo máxima de 20 días laborables desde el 
día de celebración de la gala y, en caso de ser negativo el informe del Comité Antipla-
gio, el participante se compromete a entregar la cuantía económica completa (200 
euros) y el acuetrucho, o al reintegro del coste de este, en un plazo máxima de 10 días.

NORMAS GENERALES DE PARTICIPACION EN PUBLICATESSEN 2023.

1. Entrega y plazo.

El plazo de entrega de las piezas de esta categoría se extiende hasta el 15 de marzo 
de 2024 a las 23:59. Las piezas serán revisadas en el momento de la entrega por la 
organización, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas recogidas en estas 
bases.*******************************************************************************

2. Presentación.
La modalidad de entrega de las piezas creativas será online para todas las categorías 
y se realizara a través de la cuenta festivalpublicatessen@uva.es. Los pasos a seguir 
son los siguientes:
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1.   Uno de los alumnos que se presente a la categoría, en el caso de que exista   
la posibilidad de presentarse en grupo, debe mandar un correo electrónico a la 
cuenta festivalpublicatessen@uva.es indicando en el asunto la categoría a la que 
se presenta, en este caso "TRUCHO DIPUTACIÓN".

2.    Al poco tiempo recibirá un correo con un enlace que le redirigirá a la platafor-
ma FileSender Rediris, la nube de almacenamiento donde se podrán alojar los 
archivos con una caducidad que se extiende hasta un día después del cierre de 
entrega de las piezas.**********************************************************

3.    Una vez en la plataforma, se deberá adjuntar el/los archivos que compongan 
la pieza creativa en el formato indicado en las bases y nombrados con el título o 
lema principal de la obra. De igual manera y junto a la pieza, será necesario 
presentar un documento PDF en el que aparezca:******************************

-   Categoría a la que se presenta.
-    Título o lema principal de la obra.
-    Nombre y apellidos del participante o de los participantes.
-    DNI.
-    Número de teléfono y email de cada participante.
-    Una fotografía de la persona o personas que han realizado la pieza, se 
ruega la mayor calidad posible.  

4.    El destinatario de estos archivos debe ser la cuenta de correo electr6nico
festivalpublicatessen@uva.es y el asunto será, nuevamente, el nombre de la 
categoría a la que se presenta. La fecha de expiración del archivo deberá situarse 
siete días después de la celebración de la gala, es decir, el 18/04/2024.

5.    Una vez cumplimentados estos pasos, se puede seleccionar el botón 
"Enviar".

3. Derechos de propiedad, explotación, difusión y exhibición.

Los participantes serán los propietarios de pleno derecho de la obra, siendo de esta 
manera reconocida como suya en todo momento. Además, ceden de forma indefinida 
a la organización del festival la explotación gratuita de dicha pieza para poder repro-
ducirla en diferentes medios propios y durante la gala. Si fuere necesario, se autoriza a 
la organización la posibilidad de realizar modificaciones con el consentimiento y la 
aprobación del autor o los autores de la obra.

4. Fallo del jurado.

Para esta categoría el jurado estará conformado por profesionales de la publicidad y 
relacionados con el ámbito de la Comunicación.
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